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SEGUNDO. Notificar personalmente la presente resolución al designado, que se considerará aceptada táci-
tamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución de nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia 
para su publicación en el mismo, igualmente publicar la Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la Resolución por el Alcalde. 

TERCERO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que celebre. 
Monteagudo del Castillo, 28 de junio de 2019.- El Alcalde, Luis Ignacio Lozano Cabañero. 
 
 
 

Núm. 82.949 
 

VALJUNQUERA 
 
 

Conforme a lo establecido en el artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, por esta Alcaldía, mediante Decreto de 
27 de Junio de 2019, se ha procedido al nombramiento de los siguientes Tenientes de Alcalde: 

Primer Teniente de Alcaide: Diego Sancho Velilla (PSOE) 
Segundo Teniente de Alcalde: Luis Miguel Herrero Centelles (PSOE) 
Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en del artículo 46.1 del Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 
 
 

Núm. 83.065 
 

TORRELACARCEL 
 
 

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 26 de mayo de 2019 y habiéndose procedido el día 15 
de junio de 2019 a la constitución de la nueva Corporación Local, se hace público el nombramiento de TENIEN-
TE DE ALCALDE a favor de  D. ANTONIO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ a quien corresponde sustituir a esta Alcaldía 
en la totalidad de sus funciones en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite el ejercicio 
de sus atribuciones. 

En Torrelacárcel, a 5 de julio de 2019.- El Alcalde, Pascual Soriano Hernández 
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Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 
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Anuncios:  

Normal 0,15 €/ por palabra 
Urgente 0,30 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


